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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 24 DE NOVIEMBRE DE  2008.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día veinticuatro de noviembre de dos mil ocho.

1º.- Aprobar las Actas de las sesiones anteriores, de fechas 17 y 20 de noviembre de 2008, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a "Carpintería Ebanistería Aurelio Martínez, S.L." para construcción de

 MERGEFIELD "OBRA"  nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de "Almacén para útiles y herramientas de carpintería"

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Polígono Ind. "Carretera de Motilla" (SEPES), parcelas nºs 187 y 188, C/ Mohorte, nºs 16 y 17.
B).- Aprobar la corrección del error material detectado, en los siguientes términos: donde dice "Construcción de edificio de 25 viviendas, trasteros, garajes y locales", debe decir "Construcción de edificio de 30 viviendas, trasteros, garajes y locales". 


2.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por Dª. Teodora Isable Alcocer Muelas, para instalar una actividad de “Bar-Restaurante”, en Carretera Alcázar, nº 8, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.
SEGUNDO.- Sí existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.
TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.
CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Adjudicar definitivamente la prestación del servicio de limpieza viaria de varias zonas de la Ciudad de Cuenca, a favor de la U.T.E. Urbaser, S.A. – Fepamic Servicios Públicos Colectivos, S.L. – Conrado Jiménez e Hijos, S.A. (UTE LIMPIEZA CUENCA), en la cantidad de 1.233.706,44 €/año, al que corresponde por I.V.A. la cuantía de 86.359,45 €, totalizándose la adjudicación en 1.320.065,89 €/año.

B).- Aprobar la certificación nº 10 de las obras de “Consolidación del Recinto Ferial de Cuenca”,  por importe de CIENTO DIEZ MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS (110.637,93 €), para proceder a su abono al contratista  ACCIONA INFRAESTRUCTURAS, S.A., adjudicatario de la obra.

C).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación para la adjudicación a entidad financiera del contrato de colaboración integral en la gestión recaudatoria de este Excmo. Ayuntamiento.
 SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas administrativas particulares y técnicas por el que habrá de regirse el contrato privado de referencia.
 TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y con valoración de pluralidad de criterios de adjudicación.

 

D).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación de la prestación del servicio de “Actividades infantiles para la Navidad 2008/2009”.
SEGUNDO.- La aprobación del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas para la contratación de referencia.
TERCERO.- En cuanto a la aprobación del gasto, se estará a lo dispuesto en el Informe de la Intervención Municipal de Fondos, en su informe de fecha 19 de Noviembre del 2.008.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, mediante negociado sin publicidad, y demás trámites que sean de aplicación.

.

4º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPAL (SIM).
A).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM) de la obra “Mejoras en el mobiliario urbano y otras estructuras en diversas zonas verdes de Cuenca”. (Obra enmarcada  dentro del proyecto del Fondo Regional de Cooperación Local del ejercicio 2009).
SEGUNDO: Aprobar el Proyecto de la obra “Mejoras en el mobiliario urbano y otras estructuras en diversas zonas verdes de Cuenca”, redactado por el Arquitecto Técnico D. Juan Alberto Álvaro Chirveches, con un presupuesto de 156.250,00 €, con informe favorable de la Intervención de fecha 17 de noviembre de 2008.
TERCERO: Que se exponga al público el expediente y se sigan los trámites de contratación. 

5º.- HACIENDA.
A).- Desestimar el recurso de reposición presentado por D. Joaquín Fluxa Santacreu contra acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 21 de abril de 2008.

B).- Estimar el expediente nº 5262/2007 de responsabilidad patrimonial presentado por Dª Carmen Torres González por daños por aguas de riego en Travesía Lorenzo Goñi hasta el importe de la franquicia concertada debiendo darse traslado de este expediente a la entidad aseguradora MAPFRE.
C).- Desestimar el expediente nº 3406/2008 de responsabilidad patrimonial presentado por Dª María del Mar Jaén Victoria por daños y lesiones sufridas como consecuencia de una caída en las escaleras de la Subida al Cerro Molina, ya que con arreglo a los informes no quedaría suficientemente demostrado que las escaleras donde se produjo la caída estuvieran en mal estado.
D).- Desestimar el expediente nº 6254/2007 de responsabilidad patrimonial presentado por Dª Saturnina Manzanares Serrano por los daños sufridos por la actuación del servicio de bomberos.
***FUERA DEL ORDEN DEL DIA.

CONTRATACIÓN 

A).-   PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación de la prestación del servicio de “Alquiler de carrozas para el desfile del día 5 de Enero del 2.009, con motivo de la Cabalgata de Reyes”.

SEGUNDO.- La aprobación del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas para la contratación de referencia.

TERCERO.- En cuanto a la aprobación del gasto, se estará a lo dispuesto en el Informe de la Intervención Municipal de Fondos, en su informe de fecha 24 de Noviembre del 2.008.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, mediante negociado sin publicidad, y demás trámites que sean de aplicación.”

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Concejal Secretaria, certifico.




 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,
               LA CONCEJAL SECRETARIA,
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